
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
Fecha: septiembre 15 de 2020 

 Número Proceso: 73001310500120190004400 

Hora inicio Audiencia: 09:00 A.M  
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
DTE: JEANNETE TRIANA RICO                            
APDO DTE: ANDREA DEL PILAR AMAYA 
DDO: COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. 
APDOS DDOS: LUISA FERNANDA BENITO BURITICÁ 
 
Se hace presente la demandante JEANNETE TRIANA RICO y su apoderada Dra. 
ANDREA DEL PILAR AMAYA. 
 
Por parte del demandado, el representante legal ALVARO DIEGO ROMAN 
BUSTAMANTE de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., además, se 
reconoce personería para actuar conforme a poder allegado a la Dra. LUISA 
FERNANDA BENITO BURITICA 
 

CONCILIACIÓN 
 
A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 
posible que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la conciliación. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
Con la contestación de la demanda NO se propuso excepciones previas. 
  

ETAPA DE SANEAMIENTO 
 
No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 
irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el trámite 
procesal correspondiente. 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

I.- El litigio se contrae en determinar si entre las partes existió contrato de trabajo 
desde el 22 de junio de 2006 al 13 de septiembre de 2018, y en consecuencia si hay 
lugar a pagar los derechos laborales e indemnizaciones reclamadas. 
 
 
 



DECRETO DE PRUEBAS 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE (Fl. 252 PDF. 341)  
 

I.- Las documentales aportadas con la demanda. (Fl. 1-244)  
II.- Interrogatorio de parte al representante legal de la entidad demanda (Fl. 253 

PDF. 342) 
 

TESTIMONIAL 
 

 ANA MARÍA LOPERA CRUZ 
 OLGA CRISTINA NAVAS CONTRERAS 

 
A FAVOR DEL DEMANDADO. (F.l 290 PDF. 52 C.3) 

 
I.-  Las documentales aportadas con la contestación de la demanda. (Fl. 293 a 392 

PDF. 55-186 C. 3) 
II-Interrogatorio de parte al demandante. (Fl. 291 PDF. 53 C.3) 
 

TESTIMONIAL 
 

 MARÍA VICTORIA LOZANO VARGAS 
 RUTH ELIZABETH RUIZ GIRALDO 
 LENIN MONTOYA 
 BERNARDO TORRES CUERVO 
 VALENTINA SALAZAR ESCOBAR 
 MARÍA JANETH CHAVEZ ESPINAL 

 
La anterior decisión queda notificada en estrados. 
 
No habiendo objeción se procede a fijar fecha para adelantar la audiencia de trámite 
y juzgamiento la cual se llevará a cabo el día 10 DE FEBRERO DE 2021 09:30 
AM, a fin de practicar las pruebas, oír las alegaciones respectivas y dictar la 
sentencia que corresponda. 
 
 
El Juez, 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO  
 
El secretario Ad Hoc, 
 

LAURA LORENA RAMOS VERGARA 
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